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Fecha expedición: 18 de Mayo de 2020 02:14:39 PM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:EDUTEK SAS
Nit.:900369301-1
Domicilio principal:Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.: 795984-16
Fecha de matrícula : 14 de Julio de 2010
Último año renovado:2019
Fecha de renovación:20 de Junio de 2019
Grupo NIIF:Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal: CALLE 22 NORTE 6AN 24 TORRE 2 PISO 4
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:edutek.sas@gmail.com
Teléfono comercial 1:4852142
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:3122766243

Dirección para notificación judicial:CALLE 22 NORTE 6AN 24 TORRE 2 PISO 4
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:edutek.sas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:4852142
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:3122766243

La persona jurídica EDUTEK SAS SI autorizó para recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Documento privado  del 09 de julio de 2010   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 14 de julio de 2010 con el No. 8376 del Libro IX ,Se constituyó   EDUCACION
& TECNOLOGIA EDUTEK SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 10 del 30 de marzo de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2015 con el No. 4504 del Libro IX ,Cambio su
nombre de EDUCACION & TECNOLOGIA EDUTEK SAS .  Por el de EDUTEK SAS .

REFORMAS ESPECIALES

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL. ESTA PERSONA JURÍDICA TENDRÁ POR OBJETO LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER
ACTIVIDAD COMERCIAL LÍCITA. EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR Y
ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DARLOS O TOMARLOS EN ARRENDAMIENTO O
ADMINISTRACIÓN, MONTAR FACTORÍAS O ALMACENES, PARA LA FABRICACIÓN O DISTRIBUCIÓN,
CELEBRAR CONTRATO DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES; FIRMAR TÍTULOS VALORES DE
TODA CLASE O TÍTULOS DE CONTENIDO CREDITICIO DE NATURALEZA CIVIL, NEGOCIARLOS,
ENDOSADOS, CEDERLOS, DESCONTARLOS, ENTRE OTROS, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DESDE
CUALQUIER LUGAR DEL MUNDO. CELEBRAR CONTRATOS DE CONSULTARÍA, ASESORÍA, INTERVENTORIA Y
CAPACITACIÓN CON CUALQUIER ENTE JURÍDICO O PERSONA NATURAL DE CARÁCTER PÚBLICO O
PRIVADO; DE IGUAL FORMA PODRÁ LA SOCIEDAD ABRIR CUENTAS CORRIENTES EN BANCOS, TANTO EN
SUS OFICINAS PRINCIPALES, COMO EN SUCURSALES O AGENCIAS SOBRE SALDOS O SOBREGIROS
DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR TALES ENTIDADES, CONSEGUIR DINERO EN MUTUO O EN BANCOS O
CORPORACIONES FINANCIERAS, ENTIDADES PÚBLICAS, DESCENTRALIZADAS, PERSONAS PARTICULARES
O NATURALES, DANDO GARANTÍAS REALES O PERSONALES, ASESORAR Y EJECUTAR PROYECTOS
ARQUITECTÓNICOS, EJECUTAR Y CONTRATAR OBRA CIVIL, ENTRAR A FORMAR PARTE DE OTRAS
SOCIEDADES, COMO SOCIA FUNDADORA O POR FUSIÓN O ABSORCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ELLAS.

PARA EFECTOS DE LOS PRESENTES ESTATUTOS SE ENTIENDE QUE LAS ACTIVIDADES PRECEDENTES SON
MERAMENTE ENUNCIATIVAS Y NO TAXATIVAS, PUESTO QUE LA SOCIEDAD PODRÁ POR MEDIO DE SUS
REPRESENTANTES CELEBRAR Y EJECUTAR TODO ACTO O CONTRATO QUE INTERESE AL MEJORAMIENTO DE
SUS FINES. Y ES QUE LA SOCIEDAD TAMBIÉN PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE COMPRAVENTA, DE
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ADMINISTRARLOS, DARLOS EN ARRENDAMIENTO, GRAVADOS CON
PRENDA E HIPOTECA, CELEBRAR CONTRATOS DE SOCIEDAD CON EL OBJETIVO DE FUSIONARSE O SER
PARTE INTEGRANTE EN CALIDAD DE SOCIA EN CUALQUIER OTRO TIPO DE SOCIEDAD, LIBRAR TODO
TIPO DE TÍTULOS VALORES, ENDOSADOS, ACEPTARLOS, NEGOCIARLOS O CUALQUIER OTRO ACTO,
DONDE SE VEA INVOLUCRADA LA CIRCULACIÓN DE TITULO VALOR Y EN GENERAL, ADEMÁS DE TODO
TIPO DE ACTOS CON EL FIN DE ALCANZAR EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA.

QUE POR ACTA NRO 3 DE 26 DE MAYO DE 2013, DE REFORMA CITADA, CONSTA QUE SE AMPLIA EL
OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD CON LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES;

ASESORÍA, CONSULTORIA, CAPACITACIÓN, DOTACIÓN, ADECUACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE AMBIENTES
DE APRENDIZAJE, FORMULACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EN EDUCACIÓN. SUMINISTRO DE
MATERIALES DE FORMACIÓN Y/O FERRETERÍA PARA PROYECTOS EN GENERAL.

OBJETO SOCIAL
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QUE POR ACTA No. 10 DE REFORMA CITADA ADICIONAR AL OBJETO SOCIAL EXISTENTE LAS
SIGUIENTES ACTIVIDADES.
CONSTRUCCIÓN Y BACHEO DE CARRETERAS EN CONCRETO Y ASFALTO
DEMOLICIÓN
PREPARACIÓN DEL TERRENO
INSTALACIONES ELÉCTRICAS
INSTALACIONES DE FONTANERÍA, CALEFACCIÓN Y AIRE ACONDICIONADO
INSTALACIONES DE REDES DE DATOS Y/O CABLEADO ESTRUCTURADO
TERMINACIÓN Y ACABADO DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $69.815.000
No. de acciones:     69.815
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $69.815.000
No. de acciones:     69.815
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $69.815.000
No. De acciones:     69.815
Valor nominal:       $1.000

CAPITAL

LA SOCIEDAD TIENE LOS SIGUIENTES ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN;
1. LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS: 2. GERENTE Y SU SUPLENTE.

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. ES EL MÁXIMO ÓRGANO JERÁRQUICO Y DE
ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA Y TENDRÁ ADEMÁS DE LAS QUE LE ASIGNE LA LEY Y ESTOS
ESTATUTOS LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 1) ESTUDIAR Y APROBAR LAS REFORMAS DE ESTATUTOS
SOCIALES; 2) CONSIDERAR LOS INFORMES DEL GERENTE SOBRE EL ESTADO DE LOS NEGOCIOS
SOCIALES Y EL INFORME DEL REVISOR FISCAL, CUANDO ÉSTE EXISTA; 3) EXAMINAR, APROBAR O
IMPROBAR LOS BALANCES DE FIN DE EJERCICIO SOCIAL Y LAS CUENTAS QUE DEBEN RENDIR LOS
ADMINISTRADORES, SI A ELLO HAY LUGAR; 4) DISPONER DE LAS UTILIDADES SOCIALES CONFORME A
LOS ESTATUTOS Y LAS LEYES; 5) CONSTITUIR E INCREMENTAR LAS RESERVAS A QUE HAYA LUGAR;
6) FIJAR EL MONTO DEL DIVIDENDO, ASI COMO LA FORMA Y PLAZO EN QUE SE PAGARÁ; 7) NOMBRAR
Y REMOVER AL REVISOR FISCAL O SU SUPLENTE, CUANDO EXISTA Y FIJARLE SUS ASIGNACIONES; 8)
NOMBRAR AL LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD, FIJAR SU RETRIBUCIÓN Y APROBAR SUS CUENTAS; 9)
ORDENAR LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN CONTRA LOS ADMINISTRADORES, FUNCIONARIOS
DIRECTIVOS Y REVISOR FISCAL, CUANDO EXISTA; 10) DECRETAR LA EMISIÓN DE BONOS; 11)
DECRETAR LA ENAJENACIÓN TOTAL DE LOS HABERES DE LA SOCIEDAD; 12) DELEGAR EN EL GERENTE
AQUELLAS FUNCIONES CUYA DELEGACIÓN NO ESTÁ PROHIBIDA POR LEY; 13) PROPENDER POR EL
FORTALECIMIENTO PATRIMONIAL DE LA SOCIEDAD Y DE SUS SOCIOS, DISEÑANDO Y ADOPTANDO LAS

REPRESENTACIÓN LEGAL
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS REQUERIDAS PARA TAL FIN; 14) APROBAR ANUALMENTE LA PLANEACIÓN
GENERAL DE LA EMPRESA SOMETIDA A SU CONSIDERACIÓN POR LA GERENCIA; 15) ADOPTAR LAS
MEDIDAS QUE RECLAMEN EL INTERÉS COMÚN DE LOS ASOCIADOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS
ESTATUTOS; 16) AUTORIZAR TODA NEGOCIACIÓN O CONTRATO CUYA CUANTÍA INDIVIDUALMENTE
CONSIDERADA, EXCEDA EL EQUIVALENTE A 500 SMLV; 17) LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LEYES,
ESTATUTOS Y QUE NO CORRESPONDAN A OTRO ÓRGANO; 18) COOPERAR CON EL GERENTE Y SUS
SUPLENTES EN LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES; 19) FIJAR LOS
REGLAMENTOS INTERNOS DE LA SOCIEDAD; 20) NOMBRAR, REMOVER O REELEGIR AL REPRESENTE
LEGAL DE LA SOCIEDAD, ASI COMO A SU SUPLENTE; 21) DISPONER CUANDO LO CONSIDERE
OPORTUNO, LA FORMACIÓN DE COMITÉS CONSULTIVOS O TÉCNICOS, PARA QUE ASESOREN AL GERENTE,
ADMINISTRADOR O REPRESENTANTE LEGAL EN CIERTOS ASUNTOS; 22) PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS EN LAS REUNIONES ORDINARIAS, AUNADO AL REPRESENTANTE LEGAL, EL BALANCE DE
CADA EJERCICIO SOCIAL, DEMÁS ANEXOS E INFORMES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO
DE COMERCIO, JUNTO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES O SOBRE LA CANCELACIÓN
DE PÉRDIDAS Y FORMACIÓN DE RESERVAS OCASIONALES Y, CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE
PROPONER A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS REFORMAS QUE JUZGUE ADECUADO INCORPORAR A LOS
ESTATUTOS; 23) ASESORAR AL GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL CUANDO ÉSTE ASÍ LO SOLICITE EN
RELACIÓN CON LAS ACCIONES JUDICIALES QUE DEBAN INICIARSE O PROSEGUIRSE; 24) FIJAR
NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD DE LA SOCIEDAD, SIGUIENDO LAS BASES
INDICADAS POR LA LEY Y LA TÉCNICA CONTABLE Y EXAMINAR CUANDO LO TENGA A BIEN,
DIRECTAMENTE O POR MEDIO DE UNA COMISIÓN LOS LIBROS, CUENTAS, DOCUMENTOS Y CAJA DE LA
SOCIEDAD; 25) PROPONER LA ADQUISICIÓN DE OTRAS EMPRESAS, VENDERLAS O PROPONER A LA
ASAMBLEA SU INCORPORACIÓN O FUSIÓN A OTRA SOCIEDAD; 26) REGLAMENTAR LA COLOCACIÓN DE
ACCIONES ORDINARIAS QUE LA SOCIEDAD TENGA EN RESERVA; 27) ACLARAR LAS DISPOSICIONES DE
LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE DIEREN LUGAR A CONFUSIÓN Y FIJAR SU SENTIDO MIENTRAS SE
REÚNA LA PRÓXIMA ASAMBLEA PARA SOMETER A DECISIÓN LA RESPECTIVA ACLARACIÓN; 28)
EJECUTAR CON LA COLABORACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL, LOS DECRETOS DE LA ASAMBLEA Y SUS
PROPIOS ACUERDOS; 30) VELAR POR EL FUNCIONAMIENTO PATRIMONIAL DE LA SOCIEDAD; 29)
SALVAGUARDAR LAS DISPOSICIONES DE LOS PRESENTES ESTATUTOS; 30) AUTORIZAR AL SUPLENTE
DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN AUSENCIA DE AQUEL, PARA CELEBRAR TODO ACTO O CONTRATO, CUYA
CUANTÍA EXCEDA DEL EQUIVALENTE A TRESCIENTOS (300) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES
VIGENTES; 33) LAS DEMÁS QUE LE IMPONGAN ESTOS ESTATUTOS O LA LEY.

GERENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE, QUIEN SERÁ EL
REPRESENTANTE LEGAL, TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS
SOCIALES CON SUJECIÓN A LA LEY, A ESTOS ESTATUTOS, A LOS REGLAMENTOS Y RESOLUCIONES DE
LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

PARÁGRAFO. EL GERENTE TENDRÁ UN SUPLENTE QUIEN LO REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS ABSOLUTAS,
TEMPORALES O ACCIDENTALES. NO OBSTANTE, EL SUPLENTE DEL GERENTE, PARA REEMPLAZARLO,
DEBERÁ SIEMPRE OBRAR CON DILIGENCIA Y EN TODOS LOS CASOS, REQUERIRÁ LA PREVIA
AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA O DE LA ASAMBLEA GENERAL, PARA CELEBRAR TODO ACTO O
CONTRATO CUYA CUANTÍA EXCEDA DEL EQUIVALENTE A TREINTA SALARIOS MINIMOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. EL REPRESENTANTE LEGAL EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS DE SU CARGO Y EN ESPECIAL REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS ASOCIADOS, TERCEROS Y TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES
Y ADMINISTRATIVAS, PUDIENDO NOMBRAR MANDATARIOS PARA QUE LA REPRESENTEN DE SER EL CASO.
SON FACULTADES EXPRESAS AS SIGUIENTES:
1. EJECUTAR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
2. REALIZAR Y CELEBRAR LOS ACTOS JURÍDICOS Y CONTRATOS TENDIENTES A LLENAR LOS FINES DE
LA SOCIEDAD, SIN LIMITACIÓN ALGUNA.
3. SOMETER A ARBITRAMENTO, AMIGABLE COMPOSICIÓN, CONCILIAR O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS
DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS.
4. NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO
CORRESPONDA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.
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5. DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO EN REPRESENTANTES TEMPORALES,
DENTRO DE LOS LIMITES FIJADOS EN ESTOS ESTATUTOS.
6. CUIDAR LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE LA EMPRESA.
7. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y
PONER EN CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES
QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR.
8. CELEBRAR ACTOS O CONTRATOS SIN LIMITACIÓN ALGUNA.
9. EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE DELEGUE LA LEY, LOS ESTATUTOS O LA ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS.

Por Acta No. 2011-001 del 28 de noviembre de 2010, de la Asamblea General, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2011 No. 14549 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  ALEXANDER  VIAFARA SANCHEZ                C.C.94426123
LEGAL
SUPLENTE                 MARIA EUGENIA RODRIGUEZ                   C.C.31951786

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento                                              Inscripción
ACT 3 del 26/05/2013 de Asamblea De Accionistas        6378 de 31/05/2013 Libro IX
ACT 8 del 10/08/2012 de Asamblea De Accionistas        8343 de 17/06/2014 Libro IX
ACT 10 del 30/03/2014 de Asamblea De Accionistas       4504 de 30/03/2015 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Página: 5 de 7



Fecha expedición: 18 de Mayo de 2020 02:14:39 PM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

Actividad principal Código CIIU: 4752
Actividad secundaria Código CIIU: 7110
Otras actividades Código CIIU: 4741
Otras actividades Código CIIU: 2819

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               EDUCACION & TECNOLOGIA EDUTEK SAS
Matrícula No.:        795985-2
Fecha de matricula:   14 de julio de 2010
Ultimo año renovado:  2019
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 22 NORTE 6 AN 24 TORRE 2 PISO 4
Municipio:            Cali

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO SE ENCUENTRA EN EL
RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ SOLICITARSE DE MANERA
INDEPENDIENTE.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

CERTIFICA
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Dado en Cali a los 18 DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2020 HORA: 02:14:39 PM
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